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DESPACHO DE COMISIÓN 

En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca. a los 05 dias del mes 
de septiembre del año 2022. se constituye la Comisión de LEGISLACION 
GENERAL de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum 
legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY iniciado por la DIPUTADA 

NATALIA HERRERA, que se tramita por expte. N.° 401/22. caratulado 
"ADHIÉRASE LA PROVINCIA DE CATAMARCA A LA LEY N 27.153, DE 
EJERCICIO PROFESIONAL DE LA MUSICOTERAPIA". 

Luego de su corespondiente anáisis esta comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 

presente proyecto de LEY. 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY 

ARTICULO 1°- Adhiérase la provincia de Catamarca a la Ley N° 27.153, de Ejercicio Profesional 

ATAMAJNCA de la Musicoterapia. 

ARTÍCULO 2.- El Poder Ejecutivo reglamentarà la presente ley dentro de los 

noventa (90) dias desde su promulgación. 

ARTICULO 3°.- La autonidad de Aplicacion será el Ministerio de Salud de la 
Provincia de Catamarca o el organismo que en el futuro lo reemplace 

ARTICULo 4- De Foma. 

SEGUNDO: Designar Miembro Infomante al DIPUTADO TIAGO PUENTE 

MAXIMILIANO ASCHERONI 
CiiACD COM D LfGISLAN Gf h iA CD 

Prvinc 

a 

Dra SerCLA NIEV 
UTADP 

es y 
Drd CLAUDA PALLADINO 

DAIADA PriU¥NAL 
AMLJR TEPDIPUTADUS 

HUGBAÍEL AVILA 
NTADo PRJVNAL 



{ "type": "Document", "isBackSide": false }

